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 Resolución N.º 706/2019

 la actual situación funcional de la Fiscalía Departamental de Lavalleja de 1° y 2° turno.VISTO:

:  Que las Fiscales Letradas Departamentales de Lavalleja de 1° y 2° turno, Dra. TaniaRESULTANDO 1)
Vidal y Dra. Gabriela Sierra se encuentran con licencia por enfermedad, desde el 18 de marzo de 2019 y
desde el 16 de julio de 2019, respectivamente, según lo informado por el Departamento de Gestión Humana.

 Que la Fiscal Letrada Adscripta de Lavalleja de 1° turno, Dra. Beatriz Protesoni se                           2)
encuentra con licencia por duelo desde el 18 al 27 de setiembre de 2019 y la Fiscal Letrada Adscripta de
Lavalleja 2° turno, Dra. Carla Márquez, se encuentra con licencia maternal desde el 10 de setiembre del
corriente, conforme luce en actuación a fojas 6.

 Que la Dra. Lorena Solovy solicitó al proveyente su traslado, dando origen al expediente                             3)
N.º 2018-33-1-01832.

 Que de acuerdo a lo expresado, y a efectos de no resentir el servicio se dispondrá en este                             4)
acto el traslado de la Dra. Solovy.

  Que de acuerdo a lo dispuesto en el literal j) del artículo 5 de la ley N.º 19.334 de 14CONSIDERANDO: 1)
de agosto de 2015, se encuentra dentro de las potestades del proveyente el disponer los traslados de los
Fiscales a Sedes de similar categoría.

 Que, teniendo en consideración la situación funcional de la Fiscalía Departamental de                              2)
Lavalleja de1° y 2° turno, se entiende pertinente disponer, a partir del 20 de setiembre de 2019 el traslado de
la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Lorena Solovy a dicha Sede.

 Que corresponde asignar a la Fiscal Letrada Adscripta Dra. Rosana Márquez Díaz a la                              3)
Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 2° turno.

 Que el referido traslado constituye un mero movimiento horizontal, con análoga                                4)
función e igual grado de jerarquía, por lo que no lesiona derechos adquiridos de otros Fiscales ni de la carrera
funcional.

 a lo expuesto, y a lo dispuesto en el artículo 5, literal G) y J) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agostoATENTO:
de 2015 y artículos 21 y 53 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

)  a partir del 20 de setiembre de 2019 el traslado de la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Lorena1 DISPONER
Solovy Urquhartde la Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 2° turno a la Fiscalía Departamental de
Lavalleja de 1° y 2° turno.
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 que el acto de juramento se llevara a cabo el 20 de setiembre de 2019.2º) DISPONER

 a partir del 20 de setiembre a la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Rosana Márquez Díaz a la3°) ASIGNAR
Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 2° turno.

 a las Fiscales Letradas Adscriptas mencionadas en la presente.4°) NOTIFICAR

al Departamento de Gestión Humana, de Sistemas de Información y Tecnología, al Área5°) COMUNICAR 
de Sistema Penal Acusatorio, a la DPA, SPA, al Centro de Formación, a Comunicación, a Sippau, y a las
Fiscalías Departamentales de Lavalleja y Treinta y Tres de 1° y 2° turno.

 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.6º) PASAR

 pase a Fiscalía Adjunta de Corte.7º) CUMPLIDO,

Montevideo,

JDA/ACV/ca.

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 16:54:57 Avala el documento
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